
  

estudio Jurídico 
Dr. John Esteban Espinosa Villacrés. 

Bolívar y Colón, Edif. Arroyo, (esquina) 

Telefax: 07 2583132 

casilla Judicial: 542 

casilla IEPI: 51 

english e. french spoken 

wwuw.espinosavillacres.com.ec 

Señor Delegado de la Superintendencia de Compañías, Loja. Laja, Ecuador 

César Augusto Ojeda Cevallos, en mi calidad de Gerente de la Compañía Servi — estudios 

Cía., Ltda., con número de cédula 1102663075, ante Ud., comparezco para manifestar: 

Solicito la inscripción de la cesión de participaciones al señor Luis Steve Mora Espinoza, 

cuyo contenido y detalle constan en la misma de conformidad con el siguiente detalle. 

  

  

Cedente Cesionario Participaciones 
ea 

Cesar Augusto Ojeda Cevallos 7 Luis Steve Mora Espinosa //| 198 USD A 

1102663075 1102871348 

        
  

La inversión es nacional. 
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COPIA : 
ED»: Camilo Carrero 8, 
NOTARIO 4to, CANTON LO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: US € 108,00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, Republica del 

Ecuador, el día de hoy, cuatro de enero de dos mul ocho, ante mi, 

doctor Camilo Borrero Espinosa, Notario Público Cuarto del Canton 

Loja, comparece, por una parte, el señor CESAR AUGUSTO. 

OJEDA CEVALLOS, casado, con capitulaciones mafrumomales, 

conforme consta del documento que se agrega, y, por otra parte el 

señor LUIS STEVE MORA ESPINOZA, casado, los comparecientes 

son mayores de edad, capaces según derecho, vecinos de esta cuudad, 

portadores de sus respectivas cédulas y certificados de votacion. a 

quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a la calidad de 

escutura pública la minuta que me presentan, la misma que es del 

tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras publicas 2 5u Cargo, suvase insertar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las cláusulas siguientes PRIMERA. DE 

LOS OT ORGANTES: Intervienen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, el señor CESAR AUGUSTO 

OJEDA CEVALLOS, — casado, con capitulaciones malumonales, 

conforme consta del documento que se agrega, y, por obra parte el 

señor LUIS STEVE MORA ESPINOZA, casado, 2 quien mas 

adelante se la amará sunplemente "cestonario”. Los comparecientes 

declaran ser ecualorianos, mayores de edad, ecos de esto ciudad - 
> 

SEGUNDA. DE LOS ANT EL EDENTES: a) La compañia 
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"CENTRO DE EDUCACION Y ESTUDIOS SERVEESTUDIOS 

CIA. LTDA.” se constituyó con domucilio en Loja, con un capital 

social de dos millones de sucres, mediante escritura publica celebrada 

el dieciocho de agosto de mul novecientos noventa y cuatro, ante el 

Notario Sexto del Cantón Loja doctor Pablo Estuaido Puertas: 

Coello, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja bajo la 

partida número cuatrocientos doce el veintiocho de septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, conjuntamente con la Resolución 

Aprobatoria número noventa y cualro guión tres guión dos guion 

uno guión doscientos setenta y cimco de la Intendencia de 

Compañias de Cuenca de fecha nueve de septiembre de mul 

novecientos noventa y cualro, b) Mediante escritura publica 

celebrada el veintisiete de septiembre de mul novecientos noventa y 

cinco ante el doctor Camilo Borrero Esposa, Notario Cuarto 

Cantonal de Loja, se aumenta el capital en la cifra de lremia y un 

millones de sucres, con lo que el capital social de la compañía alcanza 

la cifra de treinta y tres mullones de sucres, y se reforma el objeto 

social de la compañia en los términos que constan de este 

instrumento. Esta escritura se encuentra aprobada por la Imendencia 

de Compañías de Cuenca mediante Resolución número noventa y 

seis guión tres puión dos guién uno guión cero cero seis de fecha 

diez de enero de mul novecientos noventa y seis e imscrta en el 

Registro Mercantil bajo la partida número tremta y seis, y anotada 

en el repertorio con el 1múmero trescientos ochenta y cuatro; c) 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaria Cuarta del canton 

Loja, el doce de Abril del dos mil, e inscrita en el Registro de la 
' 

Propiedad del cantón Loja bae la partida número doscientos 
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cuarenta y seis, de fecha diez de mayo del dos mil, los esposos 

Angel Vicente Ojeda Herrera y Mercedes Zenelia Cevallos Soto, y 

los esposos Arquitecto James David Regalado Jaranullo y Maria 

Luisa Ojeda Cevallos, ceden en favor del señor César Augusto 

Ojeda Cevallos todas las participaciones que poseen en la Compañia 

CENTRO DE EDUCACIÓN Y ESTUDIOS SERVEFESTUDIOS 

CIA. LTDA. d) Mediante escritura pública celebrada el treinta de 

octubre del dos mil dos ante el Notano Cuarto del Canton Loja, 

doctor Camilo Borrero Espinosa, se efectúa la elevación del valor 

nominal de las participaciones, la conversión a dolares de los Estados 

Unidos de América del capital social, la ampliación del objeto soctal 

y la reforma de estatutos de la compañía Esta escritura se encuentra 

aprobada por la Intendencia de Compañias de Cuenca mediante 

Resolución número cero lres gun E guión DIC guien cero ciento 

seis del trece de febrero de dos mul tres, e mscuta en el Registro 

Mercantil bajo la partida numero ciento siete y anotada en el 

repertorio con el numero quinientos sesenta y des con fecha once 

de marzo del dos mul tres; e) Mediante escotura pública celebrada el 

dos de Agosto del dos mil cualro, ante el doctor Camilo Borrero 

Espinosa, Notario Cuarto del cantón Loja, se ampha y se ceforma el 

objeto social, se cambia de nombre de Centro de Educación Estudios 

>ERVIESTUDIOS CláA. LTDA. a SERVIESTUDIOS — ClA 

LTDA. y se reforma el estatuto de la compañia Esta escrilura se 

encuentra aprobada por la Superintendencia de Compañías de Loja 

mediante resolución numero cero cualro punto DSCL punto ciento 

tremfa.y tres del primero de septiembre del dos null cualro e inscrita 

en el registro Mercantil bajo la partida numero seiscientos y    
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anotada en el repertorio 1mumero dos mi cuatrocientos echenta y 

tres, con fecha catorce de Octubre de dos mil cualro; y, 1) Mediante 

escritura pública celebrada el doce de enero de dos mil cinco, ante el 

doctor Camilo Borrero Espinosa, Notario Cualto del canión Loja, se 

realiza la reforma de Estatutos y Establecimiento de Sucursal de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada SERVIESTUDIOS CIA. 

LTDA. Esta escritura se encuentra aprobada por la Superintendencia 

de Compañias de Loja mediante resclución número cero cuatro 

punto DSCL punto cero quince del diez de Febrero del dos mú cinco. 

e inscrita en el Registro Mercantd bajo la partida número ciento 

veintinueve y anotada en el repertorio número quimentos ochenta y 

siete con fecha doce de Enero del dos mil cinco. - TERCERA. - DEL 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos, el señor CESAR 

AUGUSTO OJEDA CEVALLOS cede a favor del señor LUIS 

STEVE MORA ESPINOZA — ciento noventa y ocho 

participaciones de un dolar de los Estados Unidos de Ámerica cada 

una, que tiene en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

SERVIESTUDIOS CIA. LTDA. - CUARTA - DEL PRECIO: El 

precio de las participaciones que se venden, es el de ciento noventa y 

ocho dólares de los Estados Unidos de América, de contado, que el 

cedénte declara haber recibido a su entera satisfacción. en moneda de 

curso legal, de manos del cesionanio.- QUINTA- DE LA 

ACEPTACIÓN: El cesionario acepta la cesión hecha a su favor - 

SEXTA- DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes 

quedan fáculladas para obtener la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil correspondiente, y se practicaran,las anotaciones y 

marginaciones pertinentes. - SEPTIMA. - DE. LA 
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PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se profocoliza punto 

con esta escritura y forma parte de ella, la copia certificada del acta de 

la sesión en que se automiza la presente cesión- OCTAVA - 

¿SCILIACIÓN: Por medio de este mismo instrumento, los 

comparecientes tienen a bien dejar sin efecto la escutura publica 

celebrada entre las mismas paltes en la Notaría Cuarda del canton 

Loja el trece de marzo de dos mil siete, y que versa sobre el mismo 

E
m
 objeto. Los señores Notarios y Registrador Mercantil se serviran 

tomar nota de esta resciliación - Usted. señor Notario se dignara 

agregar las demas cláusulas de estilo para la perfecta — validez de 

este instrumento. Atentamente (firina) Doctor Victor Calva Y. — 

ABOGADO xxx xxxxX Hasta agui la nunuta que queda 

elevada a la calidad de escritura publica Formalizado el presente 

instrunento, yo el Notario lo lei integramente a los oftergantes 

quienes se afieman y ralifican endo expuesto y  Brman en unidad 

de acto conmigo el Notario que doy fe - 
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Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

Servi - estudios Cía., Ltda., 

En la ciudad de Loja, a los 16 dias del mes de Noviembre de dos mil seis, a las' 

15h00, en el local de la compañía ubicado en la calle Rocafuerte y Juan José Peña de 

esta ciudad de Loja, el señor César Augusto Ojeda Cevallos, por ser el socio con el ciento 

por ciento del capital social y pagado de la compañía, decide constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía Servi — estudios Cía., Ltda., 

bajo la Presidencia del señor Luis Steve Mora Espinoza. Actúa como Secretario de ésta 

junta el señor César Ojeda Cevallos en su calidad de Gerente General. - Estando presente 

la totalidad del capital social y pagado, por unanimidad, acuerda celebrar sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal para tratar los siguientes 

untos: 1. Nombramiento de Presidente y Gerente General de la Compañía; 2. Cesión    
    

  

de ash ticipaciones a favor del señor Luis Steve Mora Espinoza y señor Patricio Fabián 

Sl ene Sotomayor; La presencia del socio nombrado representa el 100% del capital 

- 18 y una vez que se analiza su procedencia se resuelve: 1. Nombrar como 

Presidente al señor Luis Steve Mora Espinosa por el periodo estatutario dos años; 2. 

Nombrar como Gerente de la Compañía al señor César Ojeda Cevallos para el periodo 

estatutario de dos años; 3. Ceder a favor del señor Luis Steve Mora Espinosa el quince 

por ciento de las participaciones, esto es, ciento noventa y ocho participaciones de un 

dólar cada una; y a favor del señor Patricio Fabián Jiménez Sotomayor el cinco por 

ciento, esto es sesenta y seis participaciones de un dólar cada una. Queda autorizado, 

por la misma naturaleza del presente acto,*el señor Gerente General de la compañía 

para que otorgue la escritura pública de cesión de participaciones. Luego, por haberse 

resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un receso para tedactar el 

acta.- A las 17h50 se reinstala la sesión y se da lectura al actes Tue es-aprobada por 
-7 

unaríímidad de)fapital social y pagado. — > 
    

sa.



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

  

RAZÓN: Siento por tal que en esta fecha margine el contenido de la escritura pública 
que antecede, en la escritura matriz de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
“CENTRO DE EDUCACION Y ESTUDIOS SERVLESTUDIOS CIA. LTDA”. 
Loja, 11 de Febrero del 2008.    

    
  

REGISTELDURIA MERCANTIL DEL CaN'ON LOJ£s 

Con esta fecha se procedid a marginar el contenido de la Escritura 

Públice que artecede en la inscripcidn de la Constitución de la Com 

veia CENTRO VDE EDUACCION Y ISUULTOS SERVI-ESTUDIOS CILoLIDA. 

Lcje, 1 3 de febrero del 200€, 

   
    

> REE 

La EN o LOJA 

proa no    

  

Dr Sii Poladins 
Y REGI1RADOR MERCANTIL 
Ñ LA CARNTON LOJA
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En la ciudad de Leta, capital ce la presinciAa de 

República dslo Ecuacor, elo día de boy. cetorce de 

de dos mal triana ante mi, docter Lamailo Borrero 

Notario Público Cuarto del Cantan Lola, 

CESAR ALGUESTO OJEDA señor 

señorita DAMIELA 

“AUTE MALDIMADa, comparecientes son 

¿MAYVDONER  UE' adan. cacacez sein derecho. 

de  gpsta ciudad, portedores de “us cedulas ae 

votación. auienes de conacder di
 

vs me solicitaón Gue eleve » Ja calidad de escritura 

la minuta que re presentan. la misma ue es del 

sue 
siguiente: "SEROR —MNOTAPTO: En el registro de 

a su Cargo: dígnese incorporar una de 

Aaciores matrimoniales de contormidacd con las 

PRIMERA) OTORGANTES.- Comparecen a la 

convenciones 10s señores: Or 

CESAR AUGUSTO OJEDA  LEVALLOS 2» Ya otras, oy 

MARIVEL  —PAUTE MALDONADO. Los comparecientes S$0n 

estada 21421 solteros, mayores de edad. 

de Loja, capaces, domicillados en esta ciudad 

para impedimento -
i
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MAIZ co DANTELA MARIVEL PRUTE  PMAOLDO0pñDO, 

A Dr a voiusvcado de Den raeero Cu LMamamia 

nencimemente yoo perra este ofecto crlelrero laz presentes 

cavilualeciones metr imoriales. DOGS. El compartecnia Te 

GUISO CJEDVA. CEYALLOS es propietario e laz =icuientes 

bienes: el De un lote de terrena signado cor el número 

tres de la subdivisión. uihícado en le calle Rocafuerte. 

entre Clredo y Juan José Peña, parroquia El Sagraria del 

cantén Y provincia de Loja, asdavirido por compre 41 <señor 

Enrique  derge  Eurnec Eine, mediante escriture público 

celebrada el  veintiocha de gulío del dos mil, ¿nte el 

Doctor Camilo Xorrero Espineza, —Motariíio Cuarto del Cantor 

Loja . beja los siduientes linderos y dimensiona=! por el 

nartes, con la calle Rocefuerte,s en le ertensián de doce 

metros treinta * dos centímetros 3 per si sur, linda en 

une parte con propieded del Ingeniera Ivan Riofric Ullauri 

s Ben tres metros ¿en tra parte , con el Colzgoio Santa 

Mariana de Jesús, en la extenzión de dos metros ochenta Y 

cinco cestimetraz: Y, finalmente en Otra  parca con 

terrenos de propiedad del inceriero Ivan FRiofrico Uilauri , 

en una  Jlongitud de seis metros sesenta y ochoa centimetros; 

par el ocriente , con el lote número dos de propi=edad del 

Ingeniero Jose Miguel Burnec Rurneo, con una extension de 

treinta metros nueve centimetros: y, por eli occidente, con 

propiedad del Imgeniero Ivan  Riofrio Ulllauri  , en las 

extensiones de seis metros cuarenta y tres centiímetroz , 

dl moi. tos mo . : » 
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comperecioente Cesar funesto Fieda Cevalin= - Can Mar rra 

de sl propa * exclusivo patrimonio . enmmetriiem dia ediéias" 

stegrada por subterráneo, cuatro nisos Yo CUNA ERTFAra. 

ste inmueble tien= el  velor de  cuatrea mi] eeterien tna 

setenta y siete dólares de ltz Estados Unidos con trepa * 

str CEntavos. sSeaán el. avyalda Municioal a0rtuai ¿hr Hq 1 

irscientes veinte participaciones de un dúlar cada una 

ar tá vader nominal de mil tbrecientas vente delperac qa 

ice Estados Unidos “e Ámérica. en la Compañie TENTEO DE 

  

Y ESTUDIACE  —SEFVIESTUDIOS CIA. LTDA... a “ue sr 

combrituyao con  demcdcilio en Loja. mediante  esrriktnrr> 

pAúbiica celebrada =l dieciocho de  ano=to de mil 

csvecienrntas  —neavente * cuatro. ante el Notario  Sezto dol 

Zentén Loja, Decinr Peblo Estuardo Fuertas Goella, inesrrita 

ent tel Registro MNercantild del Cantón Lala haio la rartido 

Hinero cuetrocientes doce, el ve2nticrcho de «sentieniroa Zo 

ele m.sn€0 2586  'cuartuntamente con la Fesolución Érero iy
 toria 

SLUNETO noventa Y cuatro Guión tres qrióán das auién uno 

guión dacientos setente y  cíinca de le Intendencia 7es mn
 

comañias de Cuerca - Se aclara que el compareciente Cesar 

Asiguesto Gjeda Levalios . Es actualmente el único secio de 

meva TuimcéRta LENTRO SE EDUCACION Y =STUDICE 
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de este Instituto son de =xclusive propiedad da César ; 

áuausto Ojeda Cevallos; di de un aporte de treinta dólares | 

de los Estados Unidos de Gumarica coma socio de la ComperRía : 

DISERO PROGRAMACION Y COMPUTADORAS —REGAL£DO OJEDA DIPROCON 

Y COMPAÑIA con FUC número ura Una Mueve cero caro siete 

nueve selz ccho. 50s Cera  cers NC. Pmprosa de : 
¡ 

comercialización de equiooea de comoutación ». servicios : 

informáticos , accesorias y en general suumpmastroz para : 
; 

oficinmasa Se la ecopnañie  DIPICOOR está formada ! 

por os Socios y o que los 2otivoa e“ mercaderizs - del 

almacen de esta compeñia DIPROCOt tienen un valor de 

treinza mil dólares de los Estedos Unidos de América ? *: 

se aclara ademes cue los acti2ns y mercaderías de DIrRRae do 

seran adquiridas par el corgsreciente César Aut!” e z 

  

Cevallos paras 3u personal y exclusivo patrimor-+' 
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rs turna personal o sl compareniente César  Auqgaito Dieda 

il dolia ez de los Estedor cínicos de Anserica. o TERCER. 

CONVENC LOMES. nor media “el presente  ainztrunento los 

comprarecientes manitieerzan su voluntad de —UeRE permanezca 

en ol natrimonic sepéeradnoa «+  c¿ndividuasi Cel comparaciente 

Cénar Áucusta  Mieda Decalilos, todos loz dineros. bienes 

mietlez E inmiebies escerficados Y singularicados en el 

aime =1o dos de la cláusula  JEYQundaA de este 2ontratoz Ya 

Lust tasricipuientes, tados 22 Mienes mausbiss,  aAIiizros  . 

inmuebles,  —aotivos Y mercaderias Canto (10 y? ¿BLeñTES 

coma ns aoue se adouileyrap +“ el futuro de ls inacenes 

ubocados en el. edificio de la calle Rocafuerte entre 

Olmedo Y Juier Jn Peña de esta ciudad de Loza + cel 

instituta Tecnológico Las Andes eS 
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